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Dada su naturaleza, (que implica la cobertura de 
todos los riesgos para todas las personas desde 
antes del nacimiento y hasta después de la 
muerte) se trata de un tema de toda la sociedad, 
no es patrimonio de unos pocos ni de un solo 
sector social, político o profesional. 
Ello nos lleva a que la Seguridad Social debe ser 
analizada como una Política de Estado. 
Así se encara esta PAT. Consecuentemente, 
cualquier reforma y solución que se adopte, 
debe serlo con la participación y el aporte de toda 
la sociedad. 

EL METODO DE ELABORA CION



• Voluntad de acuerdo. 
• Con actores representativos. 
• Participación y respeto.
 
Con un alto grado de consenso 
en diagnóstico y propuestas 

EV ALU A CION DEL DIALOGO
EN SEGURID AD SOCIAL

(demog rafía, inc lusión, cober tur a, pr otección social y financiamiento)



EV ALU A CION DEL DIALOGO
EN SEGURID AD SOCIAL

El Diálogo le sirvió al Gobierno: contribuye a conocer 
más la realidad

Y también le sirvió a las organizaciones sociales: 
contribuyó a profundizar el trabajo colectivo,  técnico

Inicialmente no estaba prevista una tan alta 
participación social en la redacción de los 
documentos de conclusiones y recomendaciones. 

Otras experiencias a nivel internacional



LA IMPORT ANCIA DEL DIALOGO
SOBRE SEGURID AD SOCIAL

Es importante el porcentaje de 
PBI que se invierte.

Pero se podría destinar más,
si se mejora en la recaudación
y la formalización 
que se ha venido constatando.



LAS CONCLUSIONES DEL DIALOGO
EN SEGURID AD SOCIAL

• El objetivo de seguir construyendo un sistema  de 
protección social.
 
• Incorporando elementos contributivos y no 
contributivos, ampliación de lo no contributivo
 
• Propuestas de corto, mediano y largo plazo 

• La seriedad científico-técnica y la participación 
social

• Plan de Emergencia y de Equidad ; asignaciones 
familiares, tributaria, de salud, etc. Algunas de ellas, 
además, expresamente apoyadas en el Diálogo.



LAS CONCLUSIONES DEL DIALOGO
EN SEGURID AD SOCIAL

• El objetivo de procurar la igualdad de derechos.

• A nivel de los distintos grupos etarios, y en 
particular de la mujer . El tiempo que dedica la mujer a 
los cuidados familiares
 
• Mejorando los servicios de guarderías públicas y 
privadas, particularmente para padres/madres 
jóvenes que estudian o trabajan
 
• Evaluando cómo mejorar  las pasiv idades 
mínimas; ingreso al nuevo sistema de salud de 
jubilados y pensionistas aún pendientes.



LAS CONCLUSIONES FINALES
DEL DIALOGO EN SEGURID AD SOCIAL

Facilitar el acceso a la jubilación
reduciendo las exigencias. 

30 años de servicios,
analizando otras
condicionantes o parámetros. 

La necesidad de una ley
que reconozca años
de aportes sin actividad 



LAS CONCLUSIONES FINALES
DEL DIALOGO EN SEGURID AD SOCIAL

Implementación de la historia laboral ;

Evaluar la posibilidad de jubilación parcial  
mediante convenio y condicionada al ingreso de 
nuevo personal a la empresa.

Revisar el programa de seguro de desempleo 
con mayor integración a políticas activas de 
empleo.

Armonización de topes de subsidios por 
desempleo y enfermedad. 



LAS CONCLUSIONES FINALES
DEL DIALOGO EN SEGURID AD SOCIAL

Propuesta de mediano plazo, consistente en 
revisar las pensiones a la vejez, facilitar el 
acceso a la cobertura.

La protección e integración de los adultos 
mayores

Implementación de servicios de cuidados 
domiciliarios, centros diurnos, formación y 
trabajo intergeneracional

Vivienda



LAS CONCLUSIONES FINALES
DEL DIALOGO EN SEGURID AD SOCIAL

Promover el abatimiento de las
comisiones de administración
que cobran las AFAPs.

En particular salarios más bajos



PROPUEST A AL TERNA TIV A
TIPOS DE REFORMA

Cualquier reforma al sistema, requiere el 
debido análisis del tipo de cambios a plantear , 
del cronograma de los mismos, de la 
definición de los tiempos, de su gradualidad o 
progresividad. 

A lgunas de las modi f icac iones serán 
estructurales, otras parciales, coyunturales 
y/o específicas.



PROPUEST A AL TERNA TIV A
REFORMAS NO ESTRUCTURALES

Será necesario considerar reformas que 
serán no estructurales, esto es, de carácter 
parcial, coyuntural o específica, lo que en 
algunos casos conlleva aspectos del sistema 
vigente que pueden ser mantenidos, dadas 
sus características, y para otros aspectos 
cuestionables continuamos proponiendo 
soluciones a problemas que día a día se 
presentan y son viables de resolver hoy. 



PROPUEST A AL TERNA TIV A
ALGUNAS LINEAS ESTRA TEGICAS

Una de las líneas de la reforma debe ser la 
generalidad, por lo que estos servicios no 
deben quedar al margen de la misma, con la 
especificidad que pudieran tener .
 
Respetando la autonomía de gestión. 

GENERALIDAD
Servicios de Retiro Policiales y Cajas Paraestatales



PROPUEST A AL TERNA TIV A
ALGUNAS LINEAS ESTRA TEGICAS

La financiación del sistema no puede estar 
desligada con las medidas que se tomen 
respecto del sistema financiero del país 

GENERALIDAD
Reforma T ributaria



PROPUEST A AL TERNA TIV A
ALGUNAS LINEAS ESTRA TEGICAS

Descartamos la rigidez en materia de 
Seguridad Social, fundamentalmente en lo 
que tiene que ver con las exigencias , 
prestaciones, topes, delimitación de niveles, 
etc.  

ELASTICIDAD – FLEXIBILIDAD – PROGRESIVIDAD



PROPUEST A AL TERNA TIV A
ALGUNAS LINEAS ESTRA TEGICAS

La lectura de la estructura de edades de nuestra 
sociedad comprueba que Uruguay es un pais 
envejecido y de emigración, una de nuestras 
propuestas es  transformar la Asignacion Familiar en  
una  “pensión a la niñez” ya que los niños constituyen 
el sector etáreo donde existe mayor concentracion de 
pobreza, aunque también se podría ( y debería) 
racionalizar a través de un instrumento de este tipo las 
diversas prestaciones a menores que se otorgan por 
parte del Estado en general

POLITICAS DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LA INFANCIA Y LA JUVENTUD



PROPUEST A AL TERNA TIV A
ALGUNAS LINEAS ESTRA TEGICAS

Las politicas de empleo y medidas a priorizar en el esquema, dependen 
del modelo de pais que se pretenda llevar adelante. 

Se considera que habr{a que implementar políticas activas, ya que hasta 
hoy solo han existido políticas reparatorias o pasivas como el 
insuficiente subsidio por desempleo.  

La mujer es especialmente perjudicada en el nuevo sistema, las 
personas discapacitadas más aún con las nuevas formas de medición y 
determinación de la discapacidad, y obviamente hay muchos  sectores 
de excluidos en los que debemos enfocarnos, por ejemplo los jóvenes, 
los trabajadores informales y de la venta callejera, el trabajo precario, 
temporal, zafral, unipersonales, rurales, etc.

EL EMPLEO Y DESEMPLEO
LA MUJER Y LOS NUEVOS EXCLUIDOS



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

Toda persona tiene el derecho a la seguridad social y a obtener la 
satisfacción de sus necesidades económicas, sociales y culturales, de 
manera tal de poder desarrollar su personalidad de manera plena.

 La seguridad social es el conjunto de prestaciones que persiguen el 
desarrollo integral de toda persona humana a través de la cobertura de 
todas las contingencias sociales que pueden trabar dicho desarrollo. 

 La seguridad social uruguaya, para cumplir sus objetivos, se debe basar 
en los siguientes principios:

PRINCIPIOS

universalidad (subjetiva y objetiva),
igualdad, suficiencia, solidaridad, 
participación y protección.



PROPUEST A AL TERNA TIV A
ESTRUCTURA DEL REGIMEN

Características centrales del nuevo sistema mixto

P
IL

A
R

E
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. Destinado a personas sin capacidad contributiva.

. Basado en línea de pobreza (24 UR).

. A partir de los 65 años o a cualquier edad en caso de incapacidad absoluta.

Para los actuales afiliados al BPS
. Para la franja de ingresos de hasta 75 UR
. Jubilación común: causal con 30 años registrados y 60 años de edad, bonificando la permanencia 
principalmente con incentivos hasta los 65 años.
. Sin tope y con tasas de remplazo decreciente según franjas del sueldo básico jubilatorio.
. Financiado en forma tripartita
. Evitando las actuales rigideces dotántolo de flexibilidad.

. Obligatorio para los afiliados activos al BPS por el tramo salarial superior a las 75 UR

. Administrado por entidades sin fines de lucro propiedad de instituciones públicas o privadas 
regidas por el derecho público.
. Con participación de los afiliados en la gestión.
. Financiado bajo el régimen de la capitalización colectiva. La prestaciones se determinan en base 
a lo acumulado en la cuenta individual con prestación mínima garantizada.

SOLIDARIDAD
INTER
GENERACIONAL

ASISTENCIAL

COMPLEMENTARIO



PROPUEST A AL TERNA TIV A
PRESTACIONES I.V.S.

JUBILACIONES

Común
 
Con retiro parcial

Especial – Incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo.  

Subsidio transitorio por Incapacidad absoluta para el trabajo o 
profesión habitual

Cuota Mutual para todo jubilado por incapacidad o en subsidio 
transitorio

Edad Avanzada

Bonificación de servicios



PROPUEST A AL TERNA TIV A
PENSIONES

PENSIONES A LA VEJEZ E INVALIDEZ

Se otorgará a quienes carezcan de recursos para 
subvenir sus necesidades vitales y tengan 65 años de 
edad, o en cualquier edad si está incapacitado en forma 
absoluta. 

El tope de los ingresos del núcleo familiar será de 24 UR 
con un adicional progresivo según la cantidad de 
integrantes del núcleo familiar



PROPUEST A AL TERNA TIV A
PENSIONES

PENSIONES DE SOBREVIVENCIA

CAUSANTES

BENEFICIARIOS 

CONDICIONES DEL DERECHO Y TERMINO DE LA 
PRESTACION



PROPUEST A AL TERNA TIV A
PENSIONES

PENSIONES DE SOBREVIVENCIA

PERIODOS DE PRESTACION
Tratándose de personas viudas, concubinas o 
divorciadas, la pensión se servirá por un mínimo de 2 
años, independientemente del ingreso, vencido el plazo 
cualquiera sea la edad se pagará de acuerdo a los 
ingresos, aplicando si corresponde, las tasas 
progresivamente decrecientes. 

PERDIDA DEL DERECHO A  PENSION 
Por el cumplimiento de 21 años de edad en el caso de los 
hijos menores. Se elimina como causal de pérdida del 
derecho la mejora de fortuna de los beneficiarios. 



PROPUEST A AL TERNA TIV A
REGULACION DE LAS PREST ACIONES

CRITERIOS

MINIMO DE JUBILACION

AUMENTOS DIFERENCIALES
 

MAXIMO DE JUBILACION  



PROPUEST A AL TERNA TIV A
SUBSISTEMA COMPLEMENTARIO

Alcance del régimen

Naturaleza jurídica y objeto de las Entidades 
Administradoras

Condiciones de acceso a las prestaciones



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DESEMPLEO

El pleno empleo

Responsabilidad del Estado

Dirección – Administración – Gestión

OBJETIVOS BASICOS



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DESEMPLEO

Algunas de las propuestas contenidas en la 
Propuesta Alternativa son:

Período previo de generación 
Plazo de presentación
Término de la prestación 
Monto – Duración y condicionantes 
Subsidio asistencial

MODIFICACIONES AL REGIMEN VIGENTE



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DESEMPLEO

Jubilación proporcional anticipada

Autorización a reconocimiento de años de aportes 
sin actividad  

MEDIDAS PARA TRABAJADORES “CINCUENT ONES”



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DESEMPLEO

Creación de un Fondo de Garantía 
de Créditos Laborales:

Para asegurar el cobro de los créditos laborales

Dirigido y administrado por el BPS; 

Para trabajadores dependientes de la actividad 

INSOLVENCIA PATRONAL



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DESEMPLEO

Creación de un Fondo de Garantía 
de Créditos Laborales:

Posibilita determinar un Monto Garantizado a 
establecer , en UR;

Generación del beneficio de contingencias de la 
empresa con subrogación del BPS en los derechos 
del trabajador contra el empleador insolvente; 

Preferencia de créditos con valores reajustados; 

INSOLVENCIA PATRONAL



PROPUEST A AL TERNA TIV A
DESEMPLEO

Creación de un Fondo de Garantía 
de Créditos Laborales:

Permite establecer plazos para la resolución del BPS 
ante la solicitud de amparo del trabajador y su 
reglamentación. 

Sin exclusión del procedimiento de la Justicia; 

Determinar responsabil idad de los conjuntos 
económicos, de los directores de las sociedades 
anónimas y de otro tipo. 

INSOLVENCIA PATRONAL



PROPUEST A AL TERNA TIV A
AFAPs

LA LEY 16.713 HA CREADO UN SISTEMA
DEL TODO ARTIFICIAL  

Para estimular la opción a favor del régimen mixto, 
de quienes no  estaban obligados se ha tenido que 
bonificar con el 50% el cálculo del básico 
jubilatorio, en el régimen solidario, 
De lo contrario no existiría ningún cálculo actuarial 
que justificara dicha opción.  
Esto implica, que el régimen solidario está 
financiando el mayor desarrollo del régimen  de 
ahorro individual, al premiar a los que hagan la 
opción referida.
 
Los altos salarios y el sistema mixto



PROPUEST A AL TERNA TIV A

NUESTRA ESTRATEGIA

Campaña de desafiliación

Diálogo en Se guridad Social   



Seguir avanzando
por este camino...

“ (...) El diálogo, el encontrar consensos, el abrir caminos 
de participación, en profundizar , ensanchar , ahondar , 
alargar la democracia no solo como un sistema político 
sino como un modo de vida. No es el cierre del “Diálogo 
Social” es la clausura de una etapa que abre posibilidades 
para seguir avanzando por este camino, por este mismo 
camino...

... Trabajar , ahora hay que trabajar!!!”



Seguir avanzando
por este camino...

“ (...) El diálogo, el encontrar consensos, el abrir caminos 
de participación, en profundizar , ensanchar , ahondar , 
alargar la democracia no solo como un sistema político 
sino como un modo de vida. No es el cierre del “Diálogo 
Social” es la clausura de una etapa que abre posibilidades 
para seguir avanzando por este camino, por este mismo 
camino...

... Trabajar , ahora hay que trabajar!!!”

Tabaré Vázquez. 
Montevideo, 10 de abril de 2008
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